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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 29 de septiembre de 2015, por la que se modifica la de 5 de septiembre de 2011, por 
la que se establecen las bases reguladoras del concurso para el fomento de la investigación e innovación 
educativa en sus dos modalidades, premio «Joaquín Guichot» y premio «Antonio domínguez Ortiz».

P r e Á M B U L O

La Orden de 5 de septiembre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras del concurso 
para el fomento de la investigación e innovación educativa en sus dos modalidades, premio «Joaquín Guichot» 
y premio «Antonio domínguez Ortiz» y se efectúa la convocatoria de su XXIV edición, regula en la actualidad 
estos premios, contribuyendo, mediante su convocatoria anual, a la promoción y distinción de experiencias de 
investigación e innovación ligadas al tratamiento educativo de los valores propios de la identidad andaluza, así 
como a mejorar, en general, la práctica docente en los centros y aulas de Andalucía.

Se trata de un concurso ya consolidado como instrumento eficaz de fomento y de reconocimiento de 
la labor investigadora e innovadora del profesorado en el ámbito del sistema educativo andaluz. Sin embargo, 
se hace necesaria la actualización de las bases, reguladas en dicha Orden, principalmente al objeto de adecuar 
la concesión de los premios a la realidad que el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación 
han supuesto en la implementación de las experiencias investigadoras e innovadoras, pero también para dotar 
aquellas de una mayor definición y simplicidad en otros aspectos.

el masivo uso de los medios y formatos informáticos, como blogs y páginas web, como contenedores de 
las experiencias susceptibles de ser premiadas, señala y apunta a una nueva realidad que no se puede obviar. 
Una realidad que disipa los límites, antes más fácilmente definibles, entre lo inédito y lo publicado. La utilización 
de esos medios electrónicos se hace hoy día indispensable, llevando ello parejo la publicidad de un trabajo cuya 
realización ya no se concibe al margen de dichos medios.

el artículo 9.2 de la citada Orden, refiriéndose a las características de los trabajos, señala que estos 
«deberán ser originales e inéditos y no haber sido sido premiados en otro concurso»». 

Hoy día, una experiencia estrictamente «inédita» resulta difícil a tenor de lo comentado en el párrafo 
anterior, por lo que parece más aconsejable la eliminación de dicho requisito como característica que deben 
observar los trabajos que se presenten a concurso, manteniendo sin embargo, los otros dos requisitos: la 
originalidad y el no haber sido premiados en otros concursos. 

Junto a ello, se hace necesaria una mayor especificación de las condiciones técnicas que deben observar 
los trabajos que se presenten, con vistas a garantizar de manera más eficaz la posterior difusión y divulgación de 
los que resulten premiados. A ello obedece la ampliación que se opera en los apartados 5 y 6 del anteriormente 
citado artículo 9.

Por otra parte, y en aras de una mayor definición y claridad, se procede a la simplificación de otros 
apartados, tanto del texto propiamente como de los anexos a cumplimentar por los participantes, de cara 
fundamentalmente a dotar de agilidad y transparencia el proceso de participación. Simplificación y clarificación 
que la permanente comunicación con el profesorado y con los centros, durante las sucesivas ediciones de los 
premios, nos hacen tener en consideración. 

en su virtud, a propuesta de la dirección General competente en materia de innovación educativa, y 
de conformidad con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el artículo 118 del Texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública, aprobado por decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 

d I S P O n G O

Artículo Único. Modificación de la Orden de 5 de septiembre de 2011, por la que se establecen las bases 
reguladoras del concurso para el fomento de la investigación e innovación educativa en sus dos modalidades, 
premio «Joaquín Guichot» y premio «Antonio domínguez Ortiz».

La Orden de 5 de septiembre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras del concurso 
para el fomento de la investigación e innovación educativa en sus dos modalidades, premio «Joaquín Guichot» 
y premio «Antonio domínguez Ortiz» y se efectúa la convocatoria de su XXIV edición, queda modificada por la 
presente Orden en los términos siguientes:00
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Uno. Se modifica el artículo 3 que queda redactado como sigue:
«Artículo 3. Personas solicitantes.
Podrán solicitar la participación en el concurso el profesorado de los niveles no universitarios, que a fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes se encuentre prestando servicios en centros públicos 
cuya titularidad corresponda a la Consejería competente en materia de educación de la Junta de Andalucía.» 

dos. el artículo 5 queda redactado como sigue:
«Artículo 5. Formas y modalidades de participación.
1. Las formas de participación previstas para el concurso son individual y en equipo. en el caso de 

participación en equipo, cada uno de sus miembros tendrá igualmente la condición de persona participante, 
debiendo cada uno de ellos aportar la declaración responsable a que se refiere el apartado c) del artículo 
11.2 de la presente Orden, así como, en caso de resultar beneficiario, cumplir los requisitos establecidos en 
el artículo 4.1 de la misma. en cualquier caso, deberá nombrarse una persona representante del equipo, con 
poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario, corresponden al mismo.

2. el concurso para el fomento de la investigación e innovación educativa comprende las siguientes 
modalidades de participación:

a) Premio “Joaquín Guichot”, destinado a investigaciones educativas, así como a experiencias y materiales 
educativos de carácter innovador sobre Andalucía y su cultura.

b) Premio “Antonio domínguez Ortiz”, destinado a investigaciones educativas, así como a experiencias 
y materiales educativos, sobre cualquier tema educativo, dirigidos a la innovación y mejora de la práctica 
educativa.

3. Cada participante, individual o en equipo, podrá concursar en cualquiera de las dos modalidades del 
apartado anterior, si bien cada trabajo presentado solo podrá optar a una de ellas.»

Tres. el artículo 9 queda redactado como sigue:
«Artículo 9. Características de los trabajos.
1. Los trabajos que se presenten deberán ir destinados al desarrollo y apoyo del currículo en alguno 

de sus ámbitos curricular, organizativo o funcional, de cualquier etapa del actual sistema educativo andaluz, 
y podrán ser investigaciones educativas, experiencias de buenas prácticas docentes o materiales de carácter 
innovador. no obstante, en las convocatorias anuales se podrán establecer, para cada modalidad de participación, 
temáticas preferentes de acuerdo con las líneas prioritarias de actuación de la Consejería competente en materia 
de educación.

2. Los trabajos deberán ser originales y no haber sido premiados en otro concurso.
3. en los trabajos presentados no figurará ningún dato identificativo de sus autores o autoras ni de sus 

centros de trabajo.
4. Los trabajos podrán presentarse sobre cualquier tipo de soporte: papel, digital, audiovisual, multimedia 

u otros. Si bien, en caso de presentación en soporte distinto al digital, deberá adjuntarse una copia en este 
soporte (dVd, Cd, USB, o cualquier otro dispositivo digital) con el contenido del trabajo que se presenta, en 
formatos reconocibles por software libre.

5. en caso de que los trabajos incluyan aplicaciones informáticas, estas deberán ser multiplataforma 
y garantizar su correcto funcionamiento así como su visualización bajo Guadalinex edu. deberán acompañar, 
además, las instrucciones para su instalación y manejo, junto con los requerimientos mínimos necesarios para 
su ejecución.

Si se tratara de una página web o similar (formato html), se presentará en un único archivo comprimido 
(zip, rar, 7z) con todo el contenido estructurado en archivos y carpetas, de forma que pueda ser alojado en 
servidores propios.

6. Todas las personas autoras de los trabajos deberán contar con la correspondiente autorización o 
licencia para el uso, difusión y publicación de los textos, imágenes, recursos multimedia y aplicaciones 
informáticas que se incluyan en los trabajos.»

Cuatro. el artículo 11 queda redactado como sigue:
«Artículo 11. Solicitudes y documentación.
1. La solicitud, dirigida a la persona titular de la dirección General competente en materia de innovación 

educativa, se presentará conforme al formulario previsto en los Anexos I y II a la presente Orden, en el que se 
deberá optar por una de las dos modalidades: Premio “Joaquín Guichot” o Premio “Antonio domínguez”. dicho 
formulario estará disponible en la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/educación. 00
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2. La solicitud deberá ser suscrita por todo el profesorado responsable de la autoría del trabajo 
presentado y se acompañará de la siguiente documentación:

a) Trabajo que se presenta al concurso, conforme a las características señaladas en el artículo 9 de la 
presente Orden.

b) resumen de las características más relevantes del trabajo presentado, con una extensión máxima de 
veinte líneas o dos mil caracteres.

c) declaración responsable del profesorado participante, conforme al Anexo II.»

Cinco. Se sustituyen los Anexos I y II a la Orden de 5 de septiembre de 2011 por los Anexos I y II a la 
presente Orden.

disposición final única. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2015

AdeLAIdA de LA CALLe MArTÍn
Consejera de educación
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(Página 1 de 3) ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

SOLICITUD

CONCURSO PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA

PREMIO "JOAQUÍN GUICHOT" PREMIO "ANTONIO DOMÍNGUEZ ORTIZ"

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL TRABAJO Y DE LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 
TÍTULO DEL TRABAJO:

APELLIDOS Y NOMBRE:

DOMICILIO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONOS: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación
Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

3 AUTORÍA Y DECLARACIÓN
El profesorado firmante, como responsable de la autoría del trabajo que presenta, DECLARA:
1º Que el mismo es original y que no ha resultado premiado anteriormente en ningún otro concurso.
2º Que en caso de resultar premiado, se autoriza a la Consejería competente en materia de Educación de la Junta de Andalucía a la difusión prevista en el artículo 20.1
de la Orden de 5 de septiembre de 2011.
3º Que en caso de resultar premiado, se cede a la Consejería competente en materia de Educación de la Junta de Andalucía, el derecho de publicación conforme al
artículo 20.2 de la Orden de 5 de septiembre de 2011.

1

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

2

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

3

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

4

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

5

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

19
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(Página 2 de 3) ANEXO I

19
01

/1

3 AUTORÍA Y DECLARACIÓN (Continuación)

6

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

7

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

8

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

9

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

10

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

11

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

12

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

13

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

14

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

15

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

16

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

17

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

18

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

19

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

20

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

21

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

* La suma total de los % de participación del profesorado integrante de un equipo debe ser igual a 100. 
   (Anexar nuevos registros a la solicitud en caso necesario)
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(Página 3 de 3) ANEXO I

19
01

/1

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA4.1
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a 

la que se presentó 
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES4.2
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4.3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Trabajo presentado en su soporte original, en el cual no aparece ningún dato identificativo de sus autores o autoras ni de sus centros de trabajo. En caso de
presentación en soporte papel, se presenta asimismo una copia de trabajo en soporte digital.

Resumen de las características más relevantes del trabajo, con una extensión máxima de veinte líneas o dos mil caracteres.

Declaración responsable del profesorado participante (Anexo II).

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante, como (marcar con una X lo que proceda)

Solicitante.

Representante del profesorado autor del trabajo.

DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA
participar en el concurso para el fomento de la investigación e innovación educativa en la modalidad anteriormente indicada.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería competente en materia de
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Gestión de actividades de perfeccionamiento del profesorado". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad facilitar los procesos administrativos de gestión, selección, concesión de premios y notificación asociados a este
Concurso.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Innovación, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 SEVILLA (innovacion.ced@juntadeandalucia.es)

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página 1 de 1) ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECLARACIÓN RESPONSABLE*

CONCURSO PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA

PREMIO "JOAQUÍN GUICHOT" PREMIO "ANTONIO DOMÍNGUEZ ORTIZ"

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL TRABAJO Y DE LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 
TÍTULO DEL TRABAJO:

2 DATOS DE LA PERSONA AUTORA O COAUTORA DEL TRABAJO 
APELLIDOS Y NOMBRE: NIF:

3 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante, como autora/coautora (tachar lo que no proceda) del trabajo arriba mencionado, DECLARA, bajo su expresa
responsabilidad:

1º Que cumple con los requisitos exigidos en las bases reguladoras del Concurso.

2º Que no se haya incursa en ninguna de las circunstancias impeditivas previstas en el artículo 4.1 de la presente Orden.
3º Haber solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualquier

administración o ente público o privado, nacional o internacional.

SÍ NO

Solicitadas

Fecha/Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

€

€

€

4º Se COMPROMETE a presentar la correspondiente acreditación documental en caso de que le sea requerida.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:
* En caso de participación en equipo, este Anexo se cumplimentará y firmará de manera individualizada por cada uno de los miembros del mismo.

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería competente en materia de
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Gestión de actividades de perfeccionamiento del profesorado". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad facilitar los procesos administrativos de gestión, selección, concesión de premios y notificación asociados a este
Concurso.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Innovación, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 SEVILLA (innovacion.ced@juntadeandalucia.es)
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